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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

15 Acuerdo de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por el que se procede a la acumulación 
de las solicitudes  de cancelación de avales constituidos al amparo del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de 
diciembre, formuladas por los titulares relacionados en el anexo I, en expediente n.º 3C08EC269.

Antecedentes de hecho:
Primero.- En esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, se tramitan 75 expedientes de inscripción previa y 

definitiva de instalaciones de Producción de Energía Eléctrica en Régimen Especial en relación a los cuáles han sido presen-
tadas respectivas solicitudes de cancelación de avales constituidos ante la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, de acuerdo con el artículo 66 bis del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, introducido por Real 
Decreto 661/2007, de 26 de mayo, cuyos titulares y número de expediente de inscripción definitiva vienen relacionados en 
el Anexo I.

Segundo.-  Las solicitudes de cancelación de aval, guardan entre sí identidad sustancial o íntima conexión; se encuen-
tran en la misma fase procedimental, y el órgano para resolver es el mismo, sin que en el figuren interesados con intereses 
contradictorios.

Fundamentos de derecho
Único.- De conformidad con el artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,  “El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimien-
to, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad 
sustancial o íntima conexión. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno”.

En su virtud, vistos los antecedentes y disposiciones legales mencionadas, y a propuesta favorable del Servicio de Ré-
gimen Jurídico, Económico y Sancionador,

Acuerdo
Único.- Declarar la Acumulación de las solicitudes de cancelación de aval referenciadas, cuyos titulares se encuentran 

especificados en el Anexo I, en un único expediente n.º 3C08EC269, a fin de que sean resueltas en un mismo acto adminis-
trativo, practicándose en conjunto, desde este momento, todos los trámites que se lleven a cabo.

En Murcia, 15 de diciembre de 2008.—El Director General de Industria, Energía y Minas, José Francisco Puche Forte.
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